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ILUSTRE I'TUNICIPALIDAD DE BU¡N
Dre.cctórt de Obras ,4A untc:a/es

Buin, 06 de Mayo de 2021

lngreso de Solicitud De Regularización (Perm¡so y Recepción Defin¡tiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF,
acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente N'8071 de fecha de ¡ngreso 04 de
dic¡embre del 2020 de la propiedad ubicada en Camino Padre Hurtado N"02512 Las
Camel¡as, localidad de Alto Jahuel, Rol Sll 2502-5, prop¡edad de Cafos Augusto Miranda
González y patroc¡nado por el profes¡onal Rodrigo de la Barra Herrera.

CONSIDERANDO:

Que la Ley N"20.898 no establec¡ó un procedim¡ento ni plazos asociados a ésta para em¡tir
y subsanar observaciones a las sol¡c¡tudes de regularización y dado que el exped¡ente no
cumple con los sigu¡entes requisitos:

En cortes, falta señalar los muros de adosamiento, su altura y lÍnea de rasantes según lo
señala el articulo 2.6.2 y 2.6.3 de la OGUC.

En las elevac¡ones, se sol¡c¡ta me.iorar gráf¡ca de ventanas con el objetivo de ver¡ficar si los
rec¡ntos habitables cumplen con la ventilación natural que requieren según las condiciones
de hab¡tabilidad según Ordenanza.

ESPECIFICAEIONE§ IEENIEAS:

En descripción de proyecto, se solicita corregir los m2 que se señalan a rcgularil:'
información no es coherente con el plano de arquitectura. l'
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Se solicita aclarar partida 2.2 correspondiente a muro de adosamiento. La in
declarada no es coherente con plano de arqu¡tectura.
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ITUSIRE l.lUl,llclPALlDAD DE BUll{

VISTOS:

RESOLUCTÓN N'81/2021
RECHAZO EXPEDIENTE N'8071

Fecha de lngreso 0411212020.

PLANIiIIETRIA DE ARQUITECTURA:

En plano de techumbre y emplazamiento, se solicita graficar muros de adosam¡ento en
deslinde oriente y sur. Este muro debe contener a Ia cubierta y dar cumplimiento según lo
señala el atliculo 2.6.2 y 2.6.3 de la OGUC. Aclarar su espesor, ind¡car porcentaje de
adosam¡ento y resistenc¡a al fuego.
Falta graficar acceso vehicular y peatonal, calzada que enfrenta el predio y sus cotas
respect¡vas entre líneas oflciales y al eje de calzada.

En planta de arqu¡tectura, se solicita aclarar espesor de muros de adosamiento en desl¡nde
oriente y sur, indicar su porcentaje de adosamiento y res¡stencia al fuego.
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ILUSTRE MUNICIPAL¡DAD DE BUIN
Dhecct'ón de Obras .ümtc;a/es

RESUELVO:

l'Por lo anter¡ormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regular¡zación (Permiso y
Recepción Def¡n¡tiva) Vivienda cuyos recintos hab¡tables ¡ncluidos baño y cocina no
excedan de 90 m2, de hasta 1000 UF, acog¡da al Título I de la Ley N'20.898, Exped¡ente
N'8071 de fecha de ¡ngreso 04 de diciembre del 2021, cuyos antecedentes deben ser
ret¡rados dentro de los 15 días hábiles, a part¡r del rec¡bo de la presente comunicación.

2'En cuanto a los derechos munic¡pales, la Solic¡tud no presenta pago por concepto de
ingreso a la Direcc¡ón de Obras.

3' No obstante. s iemore se Dodrá realizar un nuevo ¡nqreso de solicitud. el al
rsmo tmt n dos or al titu

corresoondiente.

Anótese, en el registro espec¡al de esta Dirección de Obras Municipales, archivese los
originales y otórguese copia a los interesados.
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